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Se levanta la suspensión de plazos y términos 
aplicables ante el Instituto Nacional de Migración 
con motivo de la emergencia sanitaria generada 
por COVID-19

IMPACTO – ALTO

Contexto 
El pasado 11 de marzo del 2020, la 
Organización Mundial de la Salud declaró 
como pandemia global al Coronavirus 
COVID-19. El Gobierno de México aplica 
medidas de salubridad y el 1 de abril de 
2020, la Secretaría de Gobernación publica 

la suspensión temporal de los plazos, 
términos y actividades de la Secretaría de 
Gobernación. 

¿Qué ha cambiado?  
El Instituto Nacional de Migración ha 
determinado poner fin a la suspensión 
de plazos y términos aplicables para 
residentes en México el día de hoy, 18 de 

septiembre de 2023. Lo anterior con base 
en la publicación del 9 de mayo del 2023 
por parte de la Secretaría de Salud donde 
determinan el fin de la emergencia sanitaria 
generada por el COVID-19. 

¿Qué representa este cambio?  
A partir del 19 de septiembre de 2023 se 
restablecen los plazos y términos para los 
trámites llevados a cabo ante el INM.  
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¿Qué implicaciones representa este 
cambio?  
A partir del 19 de septiembre en adelante se 
restablecen los plazos y términos aplicables 
a los residentes en México. Por lo que plazos 
como vencimientos de residencias, plazos 
para notificaciones y demás vuelven a ser 
aplicados con base en la Ley de Migración y 
sus reglamentos. 

Las principales consideraciones son: 

 • Vencimientos de documentos de 
residencia.- Las renovaciones deben de 
ser presentadas dentro de los 30 días 
naturales previos al vencimiento o a 
más tardar en la fecha de vencimiento. 
En caso de caer en día inhábil, se podrá 
presentar el día hábil siguiente. En caso 
de presentarse de forma extemporánea 
el extranjero deberá regularizar su 
status migratorio mediante un proceso 
de regularización por documento 
vencido a partir del día hábil siguiente 
de su vencimiento y hasta los 60 días 
naturales posteriores al mismo; con las 
implicaciones que esto conlleva. 

 • Notificaciones de cambios pendientes por 
realizar ante el INM.- Las notificaciones 
de cambio aplicables a los residentes 
deben de ser notificadas dentro de los 
90 días naturales posteriores a la fecha 
del cambio. En caso de no hacerlo, el 
INM tendrá la facultad de aplicar una 
sanción económica a los extranjeros 
tanto residentes temporales como 
permanentes, que no hayan cumplido con 
dicha obligación. 

¿Quiénes deben de considerar este 
cambio?  
Todos los extranjeros que están en México 
como residentes, tanto titulares como 
dependientes, así como las empresas que 
tienen personal extranjero trabajando en 
México. 

¿A partir de cuando se implementará?  
A partir del 19 de septiembre de 2023.
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